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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20076, 10 de marzo de 1997, 590. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ HA HECHO EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A PROMESAS DE COMPLEMENTAR LA 

OEERTADEL "NÁUTICO EL RASIUO"CONNUEVAS RU

TAS DE SEl'.TIERISMO Y PASEOS A CABALLO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando sn publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martíncz, calificada por la Mesa con fecha 14 de 
marzo de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relativa a qué ha hecho el Gobiemo 

de La Rioja para dar cumplimiento a promesas de 
complementar la oferta del "Náutico El Rasillo" con 

nuevas rutas de scnderismo y paseos a caballo, tengo 

a bien remitir la información solicitada, facilitada por 

el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promoción 
Económica, para su traslado a la Diputada regional. 

La Dirección General de Comercio y Turismo cree 

que el Club N áulico de El Rasilla puede convertirse 
en el epicentro donde el turismo puede encontrar ofer

tas turísticas alternativas o complementarias a las 
meramente acuáticas. 

Además de las inversiones realizadas en el ejerci
cio de 1996, absolutamente necesarias para recuperar 

unas instalaciones cuyo estado era ruinoso, en 1997 
seguiremos mejorando las mismas, pues entendemos 

que el Club Náutico de El Rasilla es un buen recurso 
turístico. 

En el futuro contrato de concesión de las instala
ciones exigiremos una programación de actividades 

que abarque ofertas turísticas complementarias a las 
actividades náuticas. 

Logroño, 15 de mayo de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Cons~jo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20082, 10 de marzo de 1997,597. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA A 

EN QUÉ CONCEPTO PRESUPUESTARIO CONTABILIZA

RÁ ESTE GOBIERNO LOS 20 MILLONES DE GASTO DE 

LA PRESENCIA DE LA RIOJA EN LA EXPO 98 DE L!SBOA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.1.c) del úgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relativa a en qué concepto presupues

tario contabilizará este Gobierno los 20 millones de 

gasto de la presencia de La Rioja en la Expo 98 de 

Lisboa, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 

Promoción Económica, para su traslado a la Diputada 

regionaL 

En caso de participación de La fuoja en la Expo 

98 de Lisboa, serán necesarios, concretadas las accio

nes a realizar, los dos millones de gasto de la presen

cia de La Rioj a en la Expo 98 de Lisboa. Es simple

mente una primera estimación de lo que el Gobierno 

de La Rioja entiende, a la vista de lo presentado por el 

Comisario Español de la Expo 98 de Lisboa, que su

pondría para la Comunidad Autónoma de La Rioja la 

presencia en la citada muestra. 

En caso de que resultara interesante la participa

ción de La Rio¡a habría que concretar las actuaciones 

en los conceptos presupuestarios que estipule la Ley 

de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja 

Logroilo_ 15 de mayo de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20135, 23 de abril de 1997, 1.008. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAilliA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE Sl 

CONTEMPLA EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL 

CAMINO DE SANTIAGO EN LA ClliDAD DE LOGROÑO, 

PRESENTADO RECIENTEMENTE POR LA CONSEJERA 

DE OBRAS PÚBLICAS ANTE El, A Yl!NTAMIENTO DE LO

GROÑO,ACTUACIONI;s EN OTROS TRAMOS DEL CAMI

NO DENTRO DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena ia pubh

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 9 de 
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mayo de 1997, sobre si contempla el Plan Especial de 

Protección del Camino de Santiago en la ciudad de 
Logroño, presentado recientemente por la Consejera 
de Obras Públicas ante el Ayuntamiento de Logroño, 
actuaciones en otros tramos del Camino dentro del 

territorio de la Comunidad, tengo a bien remitir la 
infonnación solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis
mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regional. 

Las actuaciones abarcan todo el itinerario del Ca
mino francés y a la desviación a San Millán de la Co

golla. En total son 16 los municipios riojanos afecta

dos por ei Plan. 

Logroño, 21 de mayo de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20136, 23 de abril de 1997, 1.009. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, M!GtfliL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES LA INVERSIÓN TOTAL PREVISTA POR EL 

PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CAMINO DE 

SANTIAGO EN EL TÉRMINO DE LOGROÑO, PRESENTA· 

DO RECIENTEMENTE POR LA CONSEJERA DE OBRAS 

PÚBLICAS ANTE EL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO, Y 

CUÁLES VAN A SER LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGllNTA CON RESPUESTA ESCRl· 

T A admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonza

lez de Legarra. calificada por la Mesa con fecha 29 de 
abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 9 de 
mayo de 1997, sobre cuál es la inversión total previs

ta por el Plan Especial de Protección del Camino de 
Santiago en el término de Logroño, presentado recien

temente por la Consejera de Obras Públicas ante el 
Ayuntamiento de Logroño, y cuáles van a ser los pla

zos de ejecución, tengo a bien remitir la información 
solicitada, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, 

para su traslado al Diputado regionaL 

La inversión total propuesta es de 399.658.000 

ptas. Se propone el desarrollo en cuatro fases, corres
pondiéndose cada una de ellas con w1a anualidad. 

Logroño. 21 de mayo de l 997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su rewüón 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 
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Expte.: 1997L20137, 23 de abril de 1997, 1.010. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁL ES EL DESGLOSE DE !NTER VENCIONES Y COSTE 

DE LAS MISMAS QUE EN TODO EL TRAMO RIOJANO 

DEL CAMINO ESTÁN PREVISTAS EN EL PIAN ESPECIAL 

DE PROTECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN EL 

TÉRMINO DE LOGROÑO, PRESENTADO POR LA CONSE

ffiRA DE OBRAS PÜBL!CAS ANTE EL AYUNTAMIENTO 

DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPL!ESTA ESCRJ. 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 

abril de 1997 v recibida en esta Consejería el 9 de 

mayo de 1997, sobre cuál es el desglose de interven

ciones y coste de las mismas que en todo el tramo 

riojano del Camino están previstas en el Plan Especial 

de Protección del Camino de Santiago en el término 

de Logroño, presentado por la Consejera de Obras 

Públicas ante el A vuntamiento de Logroño, tengo a 

bien remitir la infonnación solicitada, facilitada por la 

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transpor

tes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Dipu

tado regional. 

El desglose de intervenciones y coste de las mis

mas se detalla en el Tomo lll de dicho Plan. Este do

cumento se encuentra en exposición al público en las 

dependencias de la Dirección General de Urbanismo y 
Vivienda hasta el 3 de junio de 1997, de acuerdo con 

el anuncio publicado en el B.O.R. de fecha 3 de mayo 

de 1997. Además y con carácter oficial puede estu

diarse el Plan en la exposición montada en la Oficina 

de lnfonnación Turística de Logroño sita en la Con

cha de El Espolón. 

Logroño, 21 de mayo de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20138, 23 de abril de 1997, LO! l. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGlffiL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

QUIÉN O QUIÉNES HAN ELABORADO Y PARTICIPADO 

EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE PRO· 

TECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN EL TÉRMINO 

DE LOGROÑO. PRESENTADO POR LA CONSEJERA DE 

OBRAS PÚBLICAS RECIENTEMENTE ANTE EL A YUNTA

MIENTO DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

. 3170' 



Número 237 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Ríoja Serie B 

cación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Gonzá
lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 
abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 9 de 

mayo de 1997, sobre quién o quiénes han elaborado y 
participado en la elaboración del Plan Especial de 

Protección del Camino de Santiago en el témüno de 
Logroño, presentado por la Consejera de Obras Públi

cas recientemente ante el A} untamiento de Logroño, 
tengo a bien remitir la infonnación solicitada, facilita
da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regionaL 

El Plan ha sido redactado por la empresa Equipo 

de Técnicos en Transporte y Territorio, S.A. 

Logroño, 21 de mayo de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

tvfedio An1biente, D. rvianucl Aícnilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el di a 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20139, 23 de abril de 1997, 1.012. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, SOBRE 

CUÁL HA SIDO EL COSTO DE ELABORACIÓN DEL PLAN 

ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO 

EN EL TÉRMINO DE LOGROÑO, PRESENTADO RECillN

TEMENTE POR LA CONSEJERA DE OBRAS PÚBLICAS 

ANTE EL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Horas Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 29 de 
abril de 1997 y recibida en esta Consejería el 9 de 

mayo de 1997, sobre cuál ha sido el costo de elabora
ción del Plan Especial de Protección del Camino de 
Santiago en el ténnino de Logroño, presentado recien

temente por la Consejera de Obras Públicas ante el 

Ayuntamiento de Logroño, tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas~ Transportes, Urban.is
mo y Vivienda, para su traslado al Diputado regional. 

El precio de adjudicación del contrato fue de 
7.600.000 pesetas. 

Logroño, 21 de mayo de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20140, 23 de abril de 1997, 1.013. 

Autor: GONZÁLE7: DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÉ FORMA PARTICIPAN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL 

DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 

DEL CAMINO DE SANTIAGO EN EL TÉRMINO DE LO

GROÑO. PRESENTADO RECIENTEMENTE POR LA CON

SEJERA DE OBRAS PlillL!CAS ANTE EL A YUNTAMIEN

TO DE LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y sn traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lcz de Lcgan·a. calificada por la Mesa con fecha 2 9 de 

abril de 1997 v recibida en esta Consejería el 9 de 

mayo de 1997, sobre en qué fonna participan los 
Ayuntamientos en el desarrollo del Plan Especial de 

Protección del Camino de Santiago en el término de 

Logrol'io. presentado recientemente por la Consejera 
de Obras Públicas ante el Ayuntamiento de Lo¡,>rol'io, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada, facilita
da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 
Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regional. 

Proponiendo sugerencias durante la elaboración 

del Plan v acometiendo algunas de las actuaciones 
propuestas por dicho Plan cuando éste sea aprobado. 

Logrol'io, 21 de mayo de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Antonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20141, 28 de abril de 1997, 1.053. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JlD.JÁN (GPS) 

PREGLNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

PLANFS TJENE PREVISTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

PARA LA CREACIÓN DE SUELO INDUSTRlAL EN EL MU

NICIPIO DE CENICERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\JESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la pnbli

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 29 de 
abril de 1997 v recibida en esta Consejería el 9 de 
mayo de 1997, relativa a qué planes tiene previsto el 

Gobierno de La Rioja para la creación de suelo indus
trial en el municipio de Cenicero, tengo a bien remitir 
la información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Cons~jero de Hacienda y Promoción Económica, para 

sn traslado al Diputado regional. 

Actualmente el Ay11ntamiento de Cenicero dispo
ne de una superficie de 10,9265 Has. de suelo califi

cado como suelo urbano de uso industrial. Dicho sue
lo es de propiedad municipal y está en disposición de 

ser adquirido por cualquier industria o empresa que 
quiera instalarse en dicha población. 

Como forma de apoyo a dicha instalación esta 
Consejería promulgó la Orden de 17 de mayo de 

1996. por la que se regulan ayudas para la promoción 

de la adquisición de suelo indusl!iaL Pudiendo alcan
zar las ay11das hasta un 50'X, del coste de suelo. 

Por otro lado, con fecha 8 de mayo, esta Conseje

ría promulgó la Orden de 9 de abril de 1997, por la 
que se otorga a "Repsol Butano, S.A." concesión ad

ministrativa para el servicio público de suministro y 
distribución de gas propano y/o gas natural canaliza
do en el ténnino municipal de Cenicero. La disposi

ción de suministro de gas es un elemento fundamental 
a la hora de la elección de suelo por parte de las em

presas. 

Logroño, 21 de mayo de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40!02, JO de marzo de !997, 576. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

fl!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ NÚMERO DE PERSONAS ALOJADAS EN 

LAS CASAS RURALES EN 1996 (POR MESES) Y DETA

LlANDO CADA UNA DE ELLAS. NJVEL DE OCUPACIÓN, 

EN PORCENTAJE, DE CADA UNA A LO LARGO Dl 'LAÑO 

(POR MESES) EN TANTO POR CIENTO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto nonnativo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40 103, 1 O de marzo de 1997, 577. 
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Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL ESTUDIO ELABORADO PARA 

LA EMPRESA PÚBLICA VALDEZCARA Y POR LA EMPRE

SA '"SOCIEDAD DE ESTUDIOS ECONÓMICOS DE ANDA

LUCÍA" SOBRE REPERCUSIO!-.'ES SOCIOECONÓM!CAS 

DE LA ESTACIÓN EN LA COMARCA Y REESTRUCTU

RACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN VALDEZCARA Y. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mt. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el mt. 9. l 
del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40107,10demarzode 1997,581. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ REUl'UONJ 0:S QUE EL CONSEJO REGIONAL 

DE TURISMO HA REALIZADO DESDE JULIO DE 1995 

HASTA AHORA, CON DETALLE DEL ORDEN DEL DÍA Y 

ACUERDOS TOMADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mt. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el mtíeulo 71.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

IAPRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de !997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo qne se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40108,10demarzode 1997,583. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL DOSSIER ENTREGADO A LOS 

HOTELEROS DE OVIEDO EL LUNES 3 DE MARZO POR 

EL DIRECTOR GENERM. DE TURISMO DE LA RIOJA EN 

LA CELEBRACIÓN DE LAS «JORNADAS PROFESIONA

LES DE TURISMO." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mt. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el mt. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
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Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40109, lO de marzo de 1997, 584. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PETICIOJ\'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TODAS LAS ASOCIACIONES 

DE PROMOCIÓN TURÍSTICA PRIVADAS Y PÚBLICAS 

QUE ESTÁN CONSTITUll)AS EN LA COMUNll)AD AU

TÓNOMA DE LA RIOJA Y REGISTRADAS EN EL GOBIER

NO REGIONAL NOMBRE, COMPONENTES Y ÁMBITO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40110, lOdcmarmde 1997,585. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIOJ\'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ TODOS LOS DATOS DISPONTilLES SOBRE 

LAS CUATRO OFICINAS COMERCIALES QUE TIENE AC

TUALMENTE LA RIOJA EN EE.UU. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

docrnnentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7!.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cmmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de re!erencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40112, 10 de marzo de 1997,587. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DE LA CONSTITUCIÓN DEL AC

TUAL CONSEJO REGIONAL DE TURISMO. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO de Gobiemo y 

su traslado al Dipntado/a interesado/a. 

Se ordena la pnblicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 12 L 17 de marzo de 1997, 660. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7., fu'MACULADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL EXPEDIENTE NÚMERO 

I2-3-2.I-OII9/96 TRAM1TADO MEDIANTE CONCURSO 

ABIERTO, PUBLICADO EN EL D.O.R. DE FECHA 19-11-96 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y TURIS

MO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Lo¡,>roño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, lia adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 136, 8 de abril de 1997, 81 7. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE fu'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM1JLADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE INVITADOS POR EL GO

BIERNO DE LA RIOJA QUE SE TRASLADARON A BRUSE

LAS PARA ASISTIR A DIVI,;RSOS ACTOS. RELACIÓN DE 

INVITADOS POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA A LA 

INAUGURACIÓN DE LA OFICINA DE LA RIOJA EN BRU

SELAS. DETALLE Y CÓMPUTO GLOBAL DE LOS GAS

TOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 Ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40!38. 8 de abril de 1997,820. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMAClnADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

I3IEIZNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DE LOS QUINCE PROYECTOS (DO

CUMENTACIÓN COMPLETA) PRESENTADOS PARA PRO

GRAMAS DE FOMENTO DE EMPLEO DE LA U .E. POR 

PAR TE DEL GOBIERNO REGIONAL EN MARZO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L4014L 8 de abril de 1997,824. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GJU). 

PETICIO!-lES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJ1,ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ PLAN DE RESIDUOS AGROPECUARIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9 .l 

del mismo texto nonnatiYo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESll)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su rew1ión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40142, 8 de abril de 1997, 825. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GIU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ PLAN DE RESIDUOS SÓLIDOS SAN1TA

RIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de eonfonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de eonfonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Docwnenlación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40143, 8 de abril de 1997,826. 

Autor: CLA YERO MOL!NA, mANA (G!U) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE G0-

13!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ PLAN DE RESIDUOS INDUSTRIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40145, 11 de abril de 1997,849. 

Autor: CLAVERO MOLINA. JUANA (G!U). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL PROYECTO DEL GOBIERNO 

DE LA RIOJA PRESENTADO EN !.A UNIÓN EUROPEA. 

DESTINADO A PROMOVER LA IGUALDAD ENTRE MU

JERES Y HOMBRES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESll)ENT A: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroi\o, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L4015L 17 de abril de 1997,929. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVER

SIONES QUE HAN GENERADO EL GASTO DE 603.399.888 

PESETAS, QUE f1GURA EN EL CAPÍTUJ n 6 CORRESPON

DIENTE A LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓ

MICO, ADMINISTRACIONES P(IDL!CAS Y MEDIO AM-

13!ENTE EN EL CONCEPTO ·'OBLIGACIONFS.'' 

- 3178 -



Número 237 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobicmo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobíemo sobre el expediente de referencia. 

Expte,: l997L40 153, 17 de abril de 1997, 931. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO, 

BIERNO FORM\J1.ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVER

SIONES QUE HAN GENERADO EL GASTO DE 433.787.089 

PESETAS, QUE FIGURA EN EL CAPÍTULO 6 CORRESPON

DIENTE A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, C\J1.TURA 

JUVENTUD Y DEPORTES EN EL CONCEPTO DE "OBLI

GACIONES." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobicmo v· 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 la) del Reglamento de la 

Cámara. 

lA PRESIDENTA M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño. 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40154, 17 de abril de 1997,932. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\J1"ADAS POR DIPUTADOS, l<:N LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVER

SIONJ'S QUE HAN GENERADO EL GASTO DE 

1.076.676.930 PESETAS, QUE FIGURA EN EL CAPÍTULO 6 

CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 

Y PROMOCIÓN ECONÓMICA EN EL CONCEPTO DE 

"OBLIGACIONES." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confornüdad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1atívo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la pub1ícacíón, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 711.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 !55. 17 de abril de 1997. 933. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE 11\'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVER

SIONES QUE HAN GENERADO EL GASTO DE 210.007.664 

PESETAS, QUE HGURA EN EL CAPÍTill.O 6 CORRESPON

DIENTE A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADE

RÍA Y DESARROLLO RURAL EN EL CONCEPTO DE 

"OBLIGACIONES." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23 .!.e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conforn1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 15 7, l 7 de abril de 1997, 93 5. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DESGLOSE DE LOS INGRE

SOS OBTENlDOS POR EL CONCEPTO DEL AR TÍCill.O 49, 

DEL EXTERIOR, EN EL QUE FIGURAN INGRESOS RECO

NOCIDOS POR IMPORTE DE 3.828.527.651 PESETAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confom1idad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 28 de mayo de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 26 de mayo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40!58, 17 de abril de 1997,936. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (Gl'S). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI.ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DESGLOSE DE LOS INGRE

SOS OBTENIDOS POR EL CONCEPTO DEL ARTÍCULO 79, 

DEL EXTERIOR, EN EL QlJE FIGURAN INGRESOS RECO

NOClDOS POR IMPORTE DE U 07.466.816 PESETAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
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del mismo texto nonnatiYo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 
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dispuesto en el artículo 71 l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 28 de mayo de 1997. 
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